
NOTARIA PRIMERA 

COPIA 
1 

i  . TRASNSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

    

    

2 “YILCABAMBA TURIS CÍA. LTDA” 

3 OTORGADA POR: JOSÉ GERARDO PESÁNTEZ IÑIGUEZ Y SRA. 

4. AFAVOR DE: JHONNY VICENTE JARA CARPIO. 

5. CUANTIA: USD. 30,34 

Ú 

7 

E “LCOM? 

9 - En la Crudad de Loja, Cabecera — del cantón 

10 — del mismo nombre, República del Ecuador, hoy día tunes siete de 

11 agosto del año dos mul seis, ante mi doctor Emnesto Iglesias 

12 Ármuos Notario Primero del cantón Loja, comparecen por una 

13 pare los esposos señores. JOSÉ ¿GERARDO PESÁNTEZ 

14 TÑIGUEZ Y CRISTINA PICOITA MENDOZA; casados entre. 
15 a el señor JHONNY' VICENTE JARA 

lá CARPIO, de estado civil casado, los comparecientes zon 

17 ecuatorianos, mayores de edad, legalmente” capaces para 

18 — obligarse y contratar, portadores de sus respectivas cédulas de 

19 — ciidadania y certificados de votación, domicitados en esta ciudad 

16 deLoja, aquienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve 

1 a escritera pública la minuta: que me presentan cuyo tenor 

omo sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

22 escrituras públicas a su cargo,  dignese incorporar una de 

14 transferencia de participaciones de la Compañía “VILCABAMBA 

URIS CÍA. LTDA” de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

216. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

sente contrato, por.una parte loz esposos 

'RARDO PESÁNTEZ IÑIGUEZ Y CRISTINA 
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PICOITA MENDOZA, a quienes más adelante se loz lamara 

simplemente “CEDENTES”; y, por otra parte el señor JHONNY 

VICENTE JARA CARPIO, a quien maz adelante se lo llamara 

simplemente “CESIONARIO”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad, cantón y provincia de Loja, personas legalmente capaces 

para Obliparse y contratar, sn impedimento alguno para celebrar 

este tipo de contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- 

La Compañía “TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. 

LTDA”,, se constituyó en la cuudad de Loja, cantón y provincia 

de Loja, República del Ecuador y con domucilio en la misma 

- ciudad, de nacionalidad ecuatoriana, con un capital de (dos 

3 millones cuatrocientos mul sucres,) equivalentes a NOVENTA Y 

SEIS. DÓLARES AMERICANOS mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis de octubre del año mil novecientos noventa 

y sets, ante el Motatio Quinto cantonal de Loja, doctor Galo . 

17. Castro Muñoz, la misma: que fuera “aprobada por la 
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Ssupermtendencia de Compañías en Loja, mediante resolución 

Número noventa y seis guión tres guión dos guión uno guión 

- doscientos noventa y siete, expedida el once de noviembre de mil 

pe
re
 tovecientos noventa y seis, e mscrita en el Repistro Mercantil del 

cantón Loja bajo la partida número trescientos setenta y tres (373), 

- y anotada en el repertorio con el número tres mil setecientos 

setenta y tres, de fecha once de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. Dos.- Con fecha diecisiete de marzo del año dos 

mul sets, a. las vente horas, se reunieron en Junta general 

Ordinaria de Socios los accionistas de la Compañía de Transportes 

- “VILCABAMBATURIS" Cía Ltda, en la parroquia de
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Vilcabamba, cantón y provincia de Loja, sede de la antedicha 

Compañía, con la finalidad de tratar diversos asuntoz y 

especialmente para autorizar a los esposos señores: José Gerardo 

Pesáantez Iiguez y Cristina Picoita Mendoza, ceder o transferir 

todas las participaciones y derechos que poseen en calidad de 

y
 socios activos de la mencionada Compañía 3 favor del señor 

JIHHONNY — VICENTE JARA CARPIO.  — TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes esposos PESANTEZ- —-—. 

  

PICOITA, en forma libre y voluntaria resuelven ceder o transferir 
AAA A 

las, setecientos 28 tenta yn participaciones que poseen en la 

Compañía * A YILC ABAM BATURIS CÍA. LTDA”, a favor del 
A A/A 

cesionario JHONNY VICENTE TARA CARPIO sin reservarse 

    

nada para sí, quedando de esta manera el cesionario con la 

facultad de comparecer ante los directivos de la Comipañía de 

e es “VILCABAMBATURIS CÍA. LTDA”, en la 

parroquia de Vilcabamba, cantón y provincia de Loja o ante 

cualquier organismo público o privado para hacer valer 3us 

derechos y asumir responsabilidades u obligaciones legales sobre 

las participaciones que hoy adquiere mediante este instrumento 

pública desde sus suscripción. El cesionario también queda con la 

facultad de asistir con voz y voto como nuevo socio a las sesionez 

o juntas que se convocaren en la compañía de Transportes 

“VILCABAMB ATURIS CÍA. LTDA”, y haga valer sus derechos 

íue como nuevo socio le corresponden, además el cesionario se 

compromete 4 cumplir con todas las obligaciones constantes en 

los estatutos de la compañia, y las determinadas en la Ley de 

a 
- 

compañias en vigencia CUARTA: PRECIO. El precio por el 
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cual se realiza la presente negociación ez el de TREINTA. 

DOLARES AMERICANOS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS, suma que el cedente declara tenerla recibida por 

parte del cesionario en moneda de curso legal, a zu entera 

satisfacción y de contado. QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas - 

para Obtener que de la presente escritura de cesión ze siente razón 

- al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

. constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas que rigen la presente 
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CUMENTOS —HABILITANTES.- Se acompaña el 

ertificado con el que sé acredita que la Junta General Ordinaria o
 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social y ' 

pagado, autoriza al socio compareciente para que transfiera todas 

as participaciones que posee en esta Compañia a favor del señor 

Jhonny Vicente Jara Carpio.- Hasta aquí la minuta - Usted señor 

Notario sírvase agregar. las demas cláusulas de estilo tendientes a 

la validez y perfeccionamiento del presente wnstrumento público - 

- Atentamente firma) doctora Zandra Catalina Iglesias N. 

14. ABOGADA, matrícula número mil trescientos noventa y uno 
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C:AL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, en la cual se ratifican ampliamente los otorgantes.- 

Formalizado el presente instrumento Yo el Notario lo leí 

integramente a los otorgantes, quienes «ratificindose en lo
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expuesto lo suscriben en unmdad de acto conmigo el Notario 

que da fe — Firman) HMepible ci Nro: 110312157-S; José 

Pesantez CL Nro: 0102197001; Mlepible C.L Nro: 1102101688: 

y doctor Ernesto Iglesias £rmyos Notario Primero del cantón 

  

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

EXXXXXXXXXXXENIXNXNXMXEXNAXXNXNXEXXXXX 

XXXXAXXXXXXXXXNXXXXXNXXXXXXXXXXXXXXXXEXNXXXXXXXEXXXXXX 
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¡Robert Dfaz León 
|SECRIDARTA DZ LA COMPAÑIA DE TRANSPORTIS "VILCABAMBATURIS!" 
ICE EDIFICA; 

| Qu : ¡8 —Á 
el mismo que reposa en los archivos de la compañía¿'por tal motivo se ay= 

  

itoriza al compañero socio hacer uso del presente en lo que se considere - 
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_Lic. Hfobert Díaz León, 
a o. : a 

SECRETARIO DR LA COMPANIA 

        

  

      

Concuende cor su original, en fe de eflo confieno esta PRIMERA COPA, 

ltelrnación, - 
    

  

  

  

         Ln — 

  

que La setlo, signo y £inmo en La ciudad de Lota, el nismo día y fugon de u ee 

s 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Es- 

critura Pública que antecede en la inscripción de la Consti- 

tución de la Compañla VILCABAMBA TURIS CIA.LTDA, 

bre del 2006. 

  

cian RES RAVEN 

AGAR LOA 

   
  

  

    

   
  

unoz 
REGISTRADOR MERCA CANTON LOJA.,


